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t u csnrMixisdwi t i diiint», tlipomdii» 
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¡>«« Bi«n4iuiM tsidaTáa 1* cnaar 

p u l ra M«UI&«U«MI, 4 « «A»-1 

SB í UBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B* sutril» «a 1* CMttdsuia di 1» Diputación proTineial, a cuatro pe-
Mtta aiy.f iMate eteUso» «1 trimeat», oebo ptutaa al aameatre j quince 
paietaa ai * lea putitoiane, pagadaa al solicitar la «userijeión. Los 
paüM de (sn* da ia Cipíttl aa hanspor librant* del Giro mutuo, admí-
^¿Adoaa sólo Múkia aa iaa rituemtoiouaa oa trimeatre, j únicamente por la 
trauióK da peaet* qua nanita. L u Kuoripeionea atraaadaa sa cobran con 
waanlw proporcional. 

Loa Aju&Bamiefitca da uta pronneia abonarán la auaeripciún con 
arrtflo a la tácala intarta w circular da la Ccmiaidn proTineial publicada 
ta lea aúuaro» da cata BOIKTÍK de lacha 20 j 22 de diciembre de 1905. 

L«i Juagados jnnrüelpalef!, ais diatincion, din peaataa al ato. 
Kteun malta, iciiitiaiuo «¿ntimoa da paaata. 

| ADVERTENCIA EDITORIAL 

I! Laa diapoaioionea de las autoridades, excepto laa fue' 
!! aean a inatancia de parte no pobre, se ineertarin ofl-
i! cialmente, asimismo eunlquier anuncio concerniente ti 

servicio nacional que dimane de l u mismas; lo da ia-
terés particular previo el paffo adelantado de TeinAa 
céntimos de peseta por cada linea de ínsercidn. 

Los anuncios a que hace referencia Ja circular da la 
Comisidn provincini, fecha U de diciembre de 1905, al 
eumplimienta al accerdo de la Diputación de 20 da ao» 
Tíembre de dicho año, y cuya circular ha aido publi
cada en loa BOLKTINBB OFICIALKS de 20 y 22 de dicaam-
bre 7a citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa qut 
an mencionados BOLBTIH» se inserta. 

"¿¿•Ufc OFICIAL 

FKESIDBNCIA 
OSL COKSBJO DE MINISTROS 

S. M * l HXY Don AHOMO X l l i 
( « . D. G.), S. M . ta RUNA Doto 
VIetarla Stttf sala y SS. AA. RR. •! 
Pritsef^B <» Ashirlu • Ir.fxntM, coif 
ü n t m e l i ao**5«á en ra importanta 

Di» IfitMi Nmlfclo Adratoa Iw 
damte fft i im* 6a !e Aagwsis Rail 
rmm*. 

tOtctU del d(a 22 de enero de 1W0) 

m w i thil dt li pnrttae!» 
E L E C C I O N E S 

RELACIÓN de los locales designado» 
. per laa Juntas municipales del 

Censo electoral qua a conllnus-
clón se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en el aflo 
de 1920: 
Cácatelos.—Distrito 1.°: la Ca-

sa-Etcuete de nlflos de Cacíbelot.— 
Distrito 2 *: la Caia-EicuelB de ni 
nos de Qullós. 

Castropodcme,— Distrito 1.*: la 
Escuela de nlflos de Castropodame. 

Distrito 2.°: la Escuela mixta de San 
Pedro CuStcfteiO. 

Castrotierra.- L» Casa-Escuela 
de nidos de u l e putb.'o. 

Cistíerna.—Distrito 1.°, Clsiler-
nal el colíg'o de Nuestra Señora 
de f i ta vil la.- Distrito 2 °, Sebero: 
la Case-Eicucl» de nlflos de Sabe 
ro.-DIsIrlto 3 o, Sarta Olojfi, de 
nueva creacMn: la casa de Concejo 
de este pueblo. 

Folgoso de ¡a Ji!bera.— D\tUi 
to 1.*, Folgosc: la Cess-Eieuela de 
nlfiea de Po'g- so.—Dlstilto 2.*, El 
Valle la Cata-Escuela de El Valle. 

GaHegatllos ¿e Campos.— La 
Escuela de nlBas de Qallf guilles de 
Campo». • -•• 

Crajal de Campos.—La Escuela 
de nIAos de esta Iccaltdsi!. 

Matadeón de ¡os Oteros.—La 
Escuela pública de nlllás de Mal» 
detin. 

San Andrés del Rábanedo.— La 
Casa-Escuela de aate putblo de 
San Andrés. 

Valdemora.—L» Casa-Escueta 
nacional d ' este pu'blo. 

Vatdepiélogo.— La Escuela de 
Valdeplélago. 

Villaobispo de Otero.- La Ca-
la-Escurla nacional de VIMaoblspo. 

Ltdn 22 de enero de 1920. 
Bl Gobernador, 

Eduardo Rosón 

Númaro 
de 

eroan 

OBRAS P U B L I C A S P R O V I N C I A DE L E Ó N 

RBLACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte se 
han de ocupar Ancas en el término municipal de Oradef es, con motivo 
de la construcción del trozo 2.* de la carretera de tercer orden de Villa-
rente a Almanze: 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
« 
9 

10 
11 
18 

13 

Nombras da los propietarios 

D- Etttbcn Campos... 
• Tcmál Qarcfa 
» Timoteo López 
> Abdón Gallego 
> Cayetano Yugueros. 
» Timoteo Loptz , 
> Julio Piórt z 
> Demetrio López 
» Ablón Gallego 
> Cayetano Vegueros.. 
> Julián Rebles 
> Santos Gut ié r rez . . . . 
> Ccyetnno Yugueros.. 
> Isidro Rebles 

Vacindad 

Palszuelo Eslonza 
Vlllermún 

Clase de terreno 

León 
Vlilarmún • 

Prado 

Casa 
Solar 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
20 
27 

30 
31 
31 
33 
34 
35 
SO 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
5» 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

D 

Nombres de los propietarios 

Santos Qullértez 
» Luciano Rodrlgui z 
> Luciana Rodilguiz 
> Tomás García 
> Joié Alonso 
> Sandallo Qarcfa 
> Vicente Alonso 
> Cayetano Yugueros 
> Abdón Gallego 
> Julio Flúrez 
> Vicente A'onio 
> Demetrio G a r d a . . . . . . . . 
> Sandallo Garda 
X'Cándida Valladares 
) . Cayetano Yugueros...... 
> Sandallo Garda. 
> Esteban Campos 

} . * Manuela Moratlel 
>. Francisco González.. . . . . 
a José Moratlel 
> Sandallo Garda. . . . 
> Melquladea Verduras 
a Rufino Garda 
> Esteban Campos 
> Abdón Ga lego 
> Mariano Rodríguez 
> José Moratlel 
> Isidro Martínez 
a Sandallo Garda 
> Melquíades Verduras 
> Serafín Clgalei 
> José Moratlel 
> CruzSánchiz 
> Félix Diez 
> Nicaslo Sanz 
> Domingo López 
> Blas Martínez 
> Anlano González 
> Domingo López 
> Enrique Fernández 
> Peí fí cío González 
> Melquíades Verduras 
> B'as Martintz 
> Cayo de Azcáratc 
> Jo: é Moratlel 
> Blas Martínez 
> Félix Martínez 
> Luis Moratlel 
> Juan Gallego 

D.* Manuela Moratlel 
D. Leocadio Garda 

> José Moratlel-
> Benito Moratlel 
> Buenaventura González.. 
> Sebastián Moratlel 

D.* Marcela Hidalgo 
D. Martín Soto 

Vecindad Clase da terrena 

Vlllarmiin.. 

Sta. Olaja Eslonza 

Vlllarmiin 

León. 
Sta. Olaja 
Vlllarmiin 
Sta. Olaja 

Vlllermún 
Sta. Olaja 
Palezuelo 
Sta. Olaja 

Eslonza 

Eslonza 

Solar 
Casa 
Prado 
Solar 
Tierra 

Praío 
Tierra 

Eslonza 
Eslonza 
Eslonza 

Vlllermún 
Palazuelo Eslonza 

Vlllarmiin 
Sta. Oiaja Eslonza 

Vlllarmiin . • • • 
> 

Sta. Olaja Eslenza 
Valle de Mansllla. 
Vllllmer 
Mansllla loa Muías 
Sta. Olaja Eslonza 

Vlilsrmún 
Sta. Olaja Eslonza 
Madrid 
Sta. Olaja Etlonzo 

Mel'anzos 
Sta. Olaja Eslonza 

Gradtfes. 

1 1 

w 

i 

'4) 
í 

•7' .1 

i 'Í. ; 1 : 1 
i 

,1 

i r 

Prado 



Múnuro, 
te ( 

«den I 
Nombre i dt loa propiattrioi 

70 
TI 
78 
75 
74 
75 
78 
77 
78 
79 
W 
81 
82 
83 
84 
85 
88 
87 

90 
91 
92 
«3 
94 
»5 
98 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
10T 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
154 
135 
136 
137 
138 
139 

NlcutoSsIz 
Lul iMout ie l 

D.* Minucia Moratlel., 
Sen.flna Martínez.. 

Mantilla Isa Muía» 
Sta. Olaja Euonza 

Joié Moratlal 
Juan Gillcgo 
Cayo de Azcárate 
M ó t a l o Pérez 
Tomás A variz 
Llaardo Pascual < 
Angel de Campos . . • • 
AtusUit Alvarez 
Donato Pereda 

O.* Manuel* Moratlel 
D. Miguel Pernáadtz 

> Joié Moratlel < 
> Adriano Alvartz • 
> Sandallo Garda 
> Vicente Alonso 
> Miguel Fernandez 
> Sandallo G a r d a . . . . . . . 

D.* Manuela Moratlel 
D. Iildro Martínez Eicobar 

Fernando S. Chlcarro.. 
Tomás Alvarez 
Félix Ontanllla 

D * Amalia Balboa 
> Cándida Valladares 

D. Llaardo Pascual 
D * Amalla Balboa 
D. Vicente Alonso 

> José Maratlel 
Herederos de Ignacio Rebollo!. 
O. Antonio del Rio 

> Agustín Alvarez 
D.* Manuela Moratlel 

> Amalla Balboa 
O. Juan González 

Cayo de Azcárate. 
Mateo Moratlel 
Colomán Tascdn 

Hdros. de Alejindro Ontanllla 
D. liMro Marlfmz Eiccbar.. 

> Abdón Gallego 
> Juan Gallego 
> Miguel Moratlel 

0.a Manuela Moratlel. . . . . . . 
D. Juan González . . . . 
Hdros. de Ambrosio Alvarez. 
O. Luis Moratlel 

Abdón G^fgo 
Alejandro Espi/ilella 

D.« Cándida Valladsres 
O. SanOailo Garda. 

» Jusn Gallego 
> Leonardo Fernández 

D.a Manuela Moratlel 
O. Félix Or tanl la 

Luis Moratle! 
Cons'antlno Balboa 
Enrique Fernández 
Luis Moratlel 
Benito Moratlel 
Luis Moratlel 
Ocnlngo López 
Francisco Gonz&ltz 
Perfecto González 
Bernsrdo López 
Leocadio Gírela 
Buenaventura González. • 
Mamés Garda 

Vecindld CIIM de terreno 

TI«H( 

Pr 

Mellanzos 
Madrid 
Vlllabúrbula . . • 
Sta. Olaja Eslonza 

Rueda Almirante 
Sta. Olaja Bslonza 

Vlllarratel 
Sta. Olaja Bslonza 

Vlllarratel 
Ma. Omja Bslonza 

TU 

Leda 
Sta. Olaja Esionza 
Mellanzos 
Sta. Oiaja Bslonza 

Mellanzos 
Sta. Olaja Bslonza 

rra 

Mellanzos.... 
Madrid 
Sta. Olaja Bilonca 

do 
Vlllarmún 
Mellanzos Pi 

» Tletri 
Sta. Olaja Eslonza 
Mellanzos 

Sta. Olaja Eslonza 
Vlllarmún 
Sta. Olaja Bslonza Villa 

> Tierra 

Mellanzos 
Sta. Oiajj Bslonza 

Mellanzos 
Sta. Olaja Bslonza 

Mellanzos. 

(Se concluirá.) 

ddn del Almlnlst ador del Asilo da 
Mendicidad, dando cuenta de la ex-

, ; pulsión deuneccgldo. 
| Fué declarado urgente el dicta-
< men de la CcmlttOn de Hacienda, 
¡ referente a la devolución de la flan-
! za del arrendattrlo que fu i del Con* 
{ tingante. 
{ Se leyeron y quedaron 24 hora* 
j sobre la Mesa, Varios dictámenes de 
' las Cemltlones de Fomento y Go

bierno y Administración, referentes 
a ratificación de acuerdos, Orde
nanzas municipales y Ferrocarriles. 

ORDEN DEL DÍA 
En votación ordinaria fué apro-

!
- bado un dictamen da la Comisión 

de Hacienda, por el que se propone 
sea devuelta a los hsrederos da don 

' Alfredo Vázquez, la fianza que ésta 
| constituyó como arrendatario de la 
{ recaudación del Contingente provln- • 
i d*1- ! 
? El Sr. Presidente levantó la sesión, 

señalando para la orden del dfa de la 
siguiente, la lectura de aiuntos y 
dictámenes que se presenten, y los 
que quedaron sobre la Mesa. 

León 24 de octubre de I9IB.—EI 
Secretario, Antonio del Po to . 

Capacidades 

D. Juan Rublo, de Loa Bayos 
D. Cirilo Qonzáltz, de Santibífles 
D. Juan Runón, de Snufla 
D. Francisco Diez, de Mena 
D . Abundio González, de L'gtt-Ilte 
D . Domingo Fernández, oe Váida-

samarlo 
D. Bzequlel Bardón, de La Orna-

Huela 
D. Pablan Sabugo, de Cirajalet 
D. Sandallo Acebo, de Arlrgo da 

Abalo 
D. José López, de Sosas del Cum-

bral 
D. Manuel Fernández, de Curuefta 
D . Iildoro Diez, da San Martfa 
D. José Alvarez de Callejo 
D. José Fernández, de Pedregit 
D. Manuel Gómez, da Omaftoit 
D Felipe Fernández, de Senra 

SUPKRNUMBRAR'OS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Cándido Sítichiz, de L«ón 
D. Francisco Lescún, de id. 
D. Juan Ordás, de td. 
D. Antonio de Paz, de Id. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

EXTRACTO DEL ACTA DB LA SESIÓN 
DE 21 DE OCTUBRE DE 1919 

Presidencia delSr. Femdndet 
Abierta la sesión e las dieciocho, 

con asistencia de los Sras. Corral, 

Rodríguez Garrido, Alonso Gonzá
lez, Crespo Carro, Crespo Sobre-
cueva, Hurtado, Molleda, Pallarás, 
Vázquez Rodríguez y Zaera, leída 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Pasó a la Comisión de Hacienda, 
para dictamen, una Instancia da do
na Aurelia de la Madrid, referente a 
la devolución de una fianza. 

Quedó enterada da la comunica-

Don Federico Iparragulm Jimé
nez, Sscretarlo de la Audiencia 
provincial de León. 
Certifico: Que en el alarde veri

ficado el dia 16 del actual, tan sido 
t comprendidas las causas que a con-
| tlnuaclón se dirán, asi como los ju-
\ rados que por sorteo ha correspon-
% dido conocer de las mismas, cuyós 
Í nombres y vecindades, por partidos 
\ judiciales, también se expresan a 
| continuación: 

• Partido judicial de Mur ías de 
\ Paredes 
i Causa por homicidio, contra José 
' Fernández, seflalada para el dia 12 
': de febrero próximo. 

Otra pur Igjal delito, contra Ma
nuel Cotmen, seflalada para los <s(«s 

; 13 y 14 del mismo mes de febrero. 
t- : 
"{ JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad ' 

D. Francisco Morán, d i Los Barrios 
de Luna 

D. Nicanor Vaicerce, de Gjraeña i 
D. Víctor Compelo, de Las Omaflas 
D. Manuel Manilla, de La Majúa 
D. Joié R. Hidalgo, da Palacios del 

Sil 
D. Jacinto Morán, de Barrios de 

Luna 
D. José Garda, de CalUjo 
D. Francisco Fernández, de Adra

dos 
D. Luciano del Puerto, de Lszido 
D. Félix Alonso, de Vivero 
D. Jerónimo Alvarez, de Mataluenga 

i . D. Honorlno Rublo, de Posada 
D. Cecilio Diez, de Santa María de 

Ordás 
D. Perfecto B. Alvarez, de Pinos 
D. José Quirós, de Rloscure 
D. Eloy Diez, de La Utrera 
D. Antonio Alvarez, da Santa Marta 

de Ordás 
D. G 'bino Garda, de Posada 
D. Pollcarpo Gutiérrez, de Barrios 

de Luna 
D. Juan Rodríguez, de Fasgar 

Capacidadts 

D. Juan Adolfo Mufloz, de Ltón 
D. Angel Suárez, de L«dn 

Y para que conste, a los efectos 
del art. 48 de la ley del Jurado, y 
para su Inserción en el BOLSTM 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Presi
dente y sellada con el de esta Au
diencia, en León a 27 de diciembre 
de 1819.—Federico Iparregulrre.— 
V." B.*: El Presidente, José Rodrí
guez. 

JEFATURA DB M I N A S 

Tras lada de oflelna* 

Se hace saber que hiblendo ter
minado en 31 de diciembre último e' 
contrato de arriendo del local sea* 
pado portas oficinas de etta Jifa tu
ra en la calle de Sierra Patnbley, 
nüm, 8, se abre concurso por diez 
dlai entre los propietarios da casa* 
que reúnan capsddid para t i esta
blecimiento de dchis rflclnas, aa 
las condiciones siguientes: 

1. * El I c o l será suflctent» para 
establecí r las oficina*, salas de di
bujo, archivo, colecciones de mine
rales, rocas y fósiles, laboratorio, en 
sus dos secciones de Via húmeda y 
seca, y gasómetro para el mismo, y 
habitaciones para el Conserje. 

2. * El contrato será por aflos na
turales, y podrá prorrogarse por la 
tácita. 

3. * El tipo de alquiler es de 3.500 
pesetas anuales, pagaderas por t r i 
mestres vencidos. 

Las proposldones pedrán presen
tarse de las ocho a las catorce en las 
actuales oficinas. 

León 17 de enero de 1920.—EI 
Ingeniero Jifa, A. de La Rosa. 



CUERPO DE INGENIEROS D E MINAS DISTRITO DE LEON 
Se hice igber que el Sr. Gobernador ha acordado admitir las renundat de las minas que a continuación te relacionan, presentadas por sus registra* 

dores, estando al corriente en el pagi del canon de superficie del afta da 1919, y declarar francos y reglstrables los terrenos correspondientes: 

6.269 
5.632 
5.082 
5.388 

.5.285 
5.190 
5.191 
5.611 
4.663 
4.638 
4.639 
6.370 

8 264 

Nombrt de lai airnaf 

Joié-Luls 
Nueva Eipafla 
Nueva Angelines 
Paquita 
Benita 
Malla 
Sosa 
Sosa (Ampliación a ) . . . . 
Paz 
Salud 
Tellbla 
Slslta (Ampilicldn nú 

mero 1) 
Slslta 

Mineral 

Hierro.. 
Hulla... 

Piorno.. 

Perttnen-
eies 

I I 
30 
2 t 
8 

24 
61 
13 
33 
21 
40 
30 

15 
43 

A j T U t U l i u t * 

Murías de Paredes» 
Carrocera 
Clstlerna 
Polgiso 
R de VaMetuejar.. 
Idem 
Idem 
Item 
Valdelnguaros 
Idem 
Idem 

Intenude 

D.Robuttlano Gutiérrez.. 
> Bonifacio Rodríguez... 
> Alejandro Pisán 
> BonifacioRjdrfguez.... 
> Alejandro Plsdn 
» Manuel Junquera 

Idem 
Idem 
O. lildoroOlez 
Idem 
Idem 

Corulldn.. 
Idem 

D. Julián Mogln. 
Idem 

Yeeiadtd 

-efin. 
Idem 
Valmateda (Vizcaya).. 
León 
Valmaseda 
Ledn 
Idem 
Idem 
Pardaví 
Idem 
Idaoi 

Kepneeateato 
eaLeóa 

VlgO.. 
Idem. 

No tiene 
Idem 
D. Arturo FiRlle 
No tiene 
D. Arturo Fraile 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Item 

D. Angel Alvares 
Uem 

t t ó n 15 de enero de 1920.«»EI Ingeniero Jefe, A. de La Rosa. 

Las Juntas municipales del Censo 
electo! al que a continuación ae ci
tan, han deilgnado por el concepto 
que hacen constar y con arreglo a 
la Ley, los Individuos que respecti
vamente han de formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
1920 a 1921, según'actas remitidas 
por dichas Juntas si QoWerno civil 
de esta provincia para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Pulacios del Sil 
Presidente, C. Gregorio Alba Ro

dríguez, Juez municipal. 
Vicsprcsldonte, D. Miguel Qon-

zél -z AlVcrez, Concejal de (mayor 
número de votos. 

Suplente, D. José González AiVa-
réz, idsm que sigue al anterior. 

Vocal: O. Grlselds González Ro
són, ex juez municipal. 

Suplente, D. Eduardo A'.Varez 
Otero, Idem Ídem. 

Vocal: D. Juan Antonio Otire 
Garda; suplente, O Vicente Sabu
go González; Vocal, D. Joaquín 
Gorzález Diez y mplente, D. Hila
rlo AlVarez y A varez, contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganade
ría con voto de compromisario, ele
gidos por sorteo. 

Vocal, D. José Hidalgo A'<fagtme; 
suplente, D. Blas González López; 
Vocal, D. José González Fernández, 
y sapiente, D. Pedro Rubio Martí
nez, Idem por Industrial. 

Secretarlo. D. Constantino Ma-
gadá» Gorzález, por serlo dal juz
gado. 

Páramo del Si l 
Presidente, Sr, juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Hlglnlo 

López Pestefla, Ccncejal. 
Vlcepresidenitt 2 . ° , D. Pedro 

González Rodrífjcz, nombrado por 
la Junta.. 

Vocales: D. Nicolás Alvarez Al-
varez y D. José Pérez Garda, por 
territorial; D. Hortenslo Dlsión Ora-
lio, Medico titular; D Fernando 
Barrelro Diez y D. Fabián López 
González, por terrltoiial; P. Pedro 
González Rodrigacz, pnr Industrial. 

Suplentes: D. José Alvarez Ro
dríguez, D. EasMo Garda Regue
ro, O. Domingo González Vuelta, 
O. Manuel Alvarez Arlas (mayor), 
D. Jasé Alvarez Rodríguez Mar
qués y D. Aqu'.üno Gírela Alvarez, 
por territorial, 

Potai lo del Páramo 
Presídante, O. Jsremtas Vagt 

Costelo, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, O. Vicente 

Alonso Acedo, Concejil de mayor 
número de vetos. 
Vicepresidente 2.*, D. Benigna Ma

lero M;e'go, mayor contribuyente. 
Vocales: O. Ssivador Alonso Es

cudero y O. José A'onse Pérez, ma
yores contribuyente»; D. Edeban 
González Escudero, industrial; don 
Vicente Hernández Prieto, ex Juez 
municipal. 

Suplentes: D. Agustín Plsabarro 
Tomás, del Vicepresidente don Vi
cente Alonso; O. Blas Prieto Cade-" 
ñas. Idem de O. Benigno Molero; 
D. Jjan Prieto Acedó, da D, Salva
dor Alonso; O. Pedro Sanmartín Ló
pez, de D. J jsé Alonso; O. Pele 
rico Cadenas B anco, de D. Esteban 
González: D F orentlno Plsabarro 
Montes, de D. Vicente Hernández. 

Ropcruetos del Páramo 
Presidente, O. Antonio Parnán-

dez Puentes, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D . Eiteban 

Fernández y Fernández, ex-Alcalde 
del Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.a, D. Minuel 
Fernández Fuentes, suplente Fis
cal. 

Vocales: O. Vicente Redondo 
Fuentes, Concejal; D. Victoriano 
Alija Gírela, mayor contribuyente; 
D. Miguel Astorga Trapote, Idem 
Idem; D, Giilllermo Tra>ote Astor
ga. Idem Idem. 

Suplantes: O. Bernardo Cuesta 
Diez, mayor contribuyente; D. Ca
yetano Astorga Benavldes, Idem 
Idem; D. Narciso Martínez A'egre, 
Idem Idem; O. Luis Esteban Rublo, 
ex Juez municipal. 

San Andrés del Kjbanedo 
Presidente, D. Pelayo Diez Fer

nández, Juez mnnlcioal. 
Vicepresidente 1.°, D. Jacinto 

Fernández Láiz, Concejal del Ayun
tamiento. 

Vicepresidente 2 ° , D. Casimi
ro González Fernández, ex-cabo 
del Ejército. 

Vocalei: D. Zacarías Q j n z á e z 
y González, contribuyante oor te
rritorial; D. Dionisio Gírela Fernán
dez, Idem por Idem; D. Raimundo 
Obianca Ftdalgo, contribuyante por 

Industrial; D. Venancio Obianca, 
Idem por Idam. 

Suplentes: D. Santiago Lálz 
Crespo, por territorial; D. Felipe 
Lá z Ob'anca, por Idam; D. Valen
tín Vetilla Fernández, por industrial; 
D. Isidro Santos Fernández, por 
Idem. 

San Emiliano 
Presidente, D. Manuel de la Pun

te, Vocal de la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Manuel 
Alonso Alvarez, Concejal de este 
Ayuntamiento de mayor número de 
votos. 

Vocales: D. Msnuel AWarez Qul-
rós y D, Mariano Martínez, mayores 
contribuyentes por Inmuebles con 
voto para compromisario, que les 
cupo en suerte; D. Elias García Lo 
renzana y D. Manuel Alvarez Rodrí
guez, mayores contribuyentes por 
Industrial, que Uem Idem; D. Luis 
Alvarez Hlüalg}, ex juez mis anti
guo de este Municipio. 

Suplentes: D. Emilio Gírela Lo-
renzana y D. Pía Rodrfguez Flórez, 
por riqueza de Inmuebles; D. Leon
cio Riesco y D. Francisco Rodrí
guez, por riqueza Industrial. 

San Justo de la Vega 
Presidente, D.Francisco M'gaé-

lez Rabio, elegido por la Junta de 
Reformas Sacíales. 

Vicepresidente 1.°, D. Francisco 
Celada Rodríguez, Concejal, 

Vicepresidente 2.a, D. Andrés 
Hirrero Ríos, ex Juez. 

Vecales: D. Lorenzo Domínguez 
González, mayor contribuyente por 
territorial; D Joaquín Prieto Alonso, 
Idem; D. Atanaslo Carro Fernán-
de. , por Induitrla!; D. Isidoro Goijo 
Cuervo, Idem. 

Sapientes-. O. Benito Martínez 
Gircl«. Concejal; D. Banlto Gon
zález Ganzález, ex- Juez; D. Simón 
Cordero Mirtlnez, por territorial; 
D. Ezaqulel A o i i o Domínguez, 
ldsm;D. Miguel Ganzilez Cuervo, 

Sor Induitrial; D. Torlble Ganzález 
alián, Idem. 

Santa Eient de ¡ a m a z 
Presidente, D. José Vivas Pastor, 

Juez municipal. 
Vicepresidente 1.a, D. Pedro Gor 

dón Alvarez, Conceial. 
Vicepresidente 2.*, D. José Gon

zález Pérez, Teniente retirado. 

Vocales: D. José Ares y Area y 
Mateo López Rublo, mayores con
tribuyentes. 

Suplentes: D. Dionisio Fernández 
Vivas, Concejal; D. Felipe Rublo 
Esteban, ex Juez municipal: D, Pe
dro Alvarez Pastor y D. Felipe Be-
navldes Ramos, mayores contribu
yentes. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaü fa constitucional de 
León 

Aprobada por el Bxcmo, Ayan-
tamiento, en sesión ds 16 de loa 
corrientes, la modificación del pro
yecto de alineación parcial de la 
plaza de Santo Domingo, frente a 
la Iglesia de San Marcelo y entre e í 
edificio dal Póiit3, y apertura da 
una nueva calle por donde el ca
llejón del Pósito, se anuncia al 
público, en cumplimiento de laa día-
posiciones legales, q le se halla el 
referido plana y expedíante da mani
fieste en la Secreterl* municipal 
durante las horas da oficina, y ss 
anuncia al púbfeo para que en al 
plazo de treinta días, a contar desda 
la publicación de este anuncio en at 
BOLETIN OPICCAL de la provincia, 
se'Interpongan las reclamaclonaa 
que se crean pertinentes. 

León 19 de enero de 1920.—El 
Alcalde, P. A. , I . Alf jgama. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gmmanes 

Por defunción del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza da 
Mélico titular de este Ayuntamien
to, con el habir anual da 750 pese
tas, pegadas por trlm«ítri>s vencidos, 
por la asistencia de 30 familias po
bres; y 25 pesetas por el reconoci
miento de quintas; pudlendo libra» 
mente cencertar Igualas con los va* 
clnos de esta Villa. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, documentadas, en asta 
Alcaldía, durante el plazo de treinta 
días, desde la Inserción de este 
anuncio. 

Toral de los Guzmanes 8 de añero 
da 1920.=EI Alcalde, Mariano Gar
da. 

Alcaldía conslitucimal de 
Santa Marina del Rey 

Alistadas en este Municipio para 
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-iri, reemplazo del Ejército íe l iDo w demandante Lorenzo Q o n z á l e z , 
•ctoal, les mozot Santiago Sinchez 
Fernández, hijo de Paicnal y de 
Vlcont»: Joié Sobrln Vlelra, de Ma-
«Mi 3 Catalina, y Ezequlel Marcoa 
Martínez, de Antonio y María, cuya 
reaMencln, atl como la de sus pa
drea, fe Ignora, se lea cita por 
atedio del pretente para que com
parezcan ror al o por medio da re-
preaentante, a lo» actoa de rectifi
cación y cierre definitivo del allita-
miento, norteo y declaración de sol-
M o a , que tendrán lugar anta Ca
sa Conilitorlal de este Ayuntamien
to loa dlás 25 del actual, a las once; 
t de febrero, a las once; 15del mis
mo mes, n las echo, y 7 de marzo, a 
tas ocho, respectivamente; edvlrtlé'i-
4o)ci que de no comparecer al últi
mo de los actos señalados, serán 
declarados prófugos. 

SeiiU Marina del R«y 12 de ene
ro de 1920 — El Alcalde, Miguel 
franco. 

JUZGADOS 

dentro del término de tercero dfa de 
aer firme esta sentencia, la cantidad 
de 282 peseta» que reclama en este 
juicio por el carra que construyó y 
entregó a aquél en su taller de Quin
tana de Raneros, condenándole tam
bién al pago de las costas; y como el 
demandado se halla declarado rebel
de, esta sentencia le será notlflcadk 
en la forma que preceptúa la Ley, 
según solicitó el demandante. 

Asi por «ata nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y flrmamoi.=Pe-
dro Fidatgo — Casto Pertejo.—Ger
vasio Gutiérrez. > 
Publicación.—Lslda y pub (cada fué 

la anterior sentencia por el Trlbanal 
municipal que la suscribe, estando 
haciendo audiencia pública en San-
tovenla de la Valdoncina, a doce de 
diciembre de 1919: de que ceiti-

-fleo —Mateo Fernández. 
Y para que conste y sirva de no

tificación al demandado por medio 
de au Inserción en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia, expido la pre-
•ente, Vliada por el Sr. Juez en 
Santovenla de la Valdoncina. a 16 de 
diciembre de 1919.=Maleo Fernán-
drz, Secretarlo.—V.»B": El Juez, 
Pedio Pldalgo 

Don Ricardo Fernández Garmón, 
Juiz municipal de Quintana y 
Corgostr, , 
Hfgcstber: Que en etie de mi 

cargo se ilgue juicio verbal civil 
stbre recleiraclón de cantidad, a 
Instancia de D. Lázaro Caib.jo Pé
rez, Vecino de Herreros de J.->muz, 
contra Juan Tomás López, vecino 
de Tebuyuelo; lublendo recaldo sen
tencia, cuyo encabtzamteñtó y par
te dispositiva, dicen: 

«En Qntntana y Congosto, a doce 
de diciembre de mil novecientos die
cinueve.—El Tribunal municipal de 
•ate distrito, compuesto de los seno-
res D. Ricardo Fernández Garmón, 
Juez; O. Bonifacio Cela Vidal y don 
Blas González del Pozo, Adjuntoi: 
habiendo vlito los procedentes au
tos de juicio verbal civil, entre par
tes: Lázaro Carbajo Pérez, mayor 
de edad y vecino de Herreros de Ja-
rauz, demandante, y Juan Tomás 
López, también mayor d» edad y 
vecino de Tabuytie'o, sebre pago 
de ciento ochenta y tres pesetas y 
cincuenta céntimos e Intereses, gas
tos y costas d»l juicio; 

Fallamos: Que debemos conde-
Secretarlo del Juzgado municipal ( nt¡r y condenamoa al demendado 
de Ssntovenla de la Valdoncina. : Jusn Tomás López a qu* luego de 

i firme esta sentencia, pegue al de-
i mandante Lázaro Carbajo Pérez, 
I laa danto ochenta y tres peseta» y 
i cincuenta céntimos que le reclama, 
j y en laa cosías y gutos del juicio; y 
' por su rebeldía notlffquese esta sen-
¡ tencla en la forma que determina el 
; wllculo 769 de la ley Ritual.—Así 
{ por esta nuestra sentencia juzgan-

No.itga Qorzálfz (Rodrigo), de 
27 eflos, sciteio. Irgenlero Indus
trial, natural de México, vecino de 
Madrid, calle Almagro, número 25, 
procesado por el delito de daftos, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de León en el término 
f e días, el i b jeto de notificarle el 
auto de proceismlento y recibirle 
trdegalería; apercibido que de no 
varlfTcerlo en dicho término, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio n que hubiere lugar. 

León a 31 de diciembre de 1919.— 
El Juez de Instrucción, Manuel Gó
mez.=E! Secietailo, Luis F. Rey. 

Don Molrés Panero y Ntinez, Juez, 
initructer accidental de Astorga y 
su partido. 
Por el preiente ae cita, llama y 

emplaza a Bernardo Esplrtusanto, 
da 93 aflos, soltero, pastor, de nacio
nalidad portiguesa, a fin de que en 
el término de diez días cemparezca 
sute este Juzgsdo al objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y 

' aeclblrle declaración Indagatoria en 
cansa por dtflo» en fincas de pro
piedad de Vicente Pérez Cordero; 
tpercibldo quede no verificarlo, le 
parará el perltlclo consiguiente. 

Dado en Aitüiga a 10 de enero 
de 1920.—Moltéa Panero.—P. H. , 
Germán Hernández. 

Don Mateo Fernández Rodríguez, ] 

Certifico: Que en el juicio Vtibal 
civi l , celebrado en rebelóla, de que 
ae hará mérito, recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dlspo-
altiva de la misma, dicen asi: 

tSenttncia.—M margen: aeñorea 
D.Pedro Fdalgo, Juez; D.Gerva
sio Gutiérrez, D. Casto Pertej?, Ad
juntos—En Santovenla de la Val- , . . _ 
doncina, a 12 de diciembre de 1919: ; do, lo pronunciamos y firmamos, 
habiendo visto el anterior juicio \ Ricardo Fernández:—Bonifacio Ce 
verbal, loa sehores de este Tribu 
nal municipal, compuesto de los que > 
•(margen se expresan, promovUo , 
por D. Lorenzo González, vecino do i 
Quintana de Raneros, contra don 
Darlo Mancíbo, que lo ea de Valde-
«habré, en reclamación de 282 pese- ¡ 
tas, como precia de un carro que por 
encargo de éste construyó; ; 

Fallamos: Que debemos conde- •• 
M r y condenamoa al demandado 
D . Darlo Mancebo, • que pague al 

la.—Blaa Gonzál<z.=Rubrtcados.> 
Fué pub Icada en el mismo d(a.= 

Aquilino Santamaría.—Rubricado.» 
V para su publicación en el BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido la pre
sente en Quintana y Congosto, a 
quince de diciembre de mil nove-
cintos diecinueve.—R/cerda Fernán
dez.—Arte mi, Secretarlo, Aquilino 
Santamaría. 

COMANDANCIA 
DB LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 
Siendo necesario contratar el 

arrendamiento de un edificio para al 
servicio de la Guardia civil de Infan
tería y Caballería del puesto de As-
torga, por tiempo Indeterminado y 
precio da 2.000 peaetaa anuales del 
Estado, más otras 1.008 que se com
promete a pagar el Ayuntamlento.se 
Invita a los propietarios y adminis
tradores de las fincas urbanas en
clavadas en la expresada población, 
a que presenten tus proposiciones, 
extendidas en papel del timbre de 
11.a clase, antes de laa doce del 
dia en que cumpla el término de 
quince días de publicado este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, al Jefe de la Linea da 
Ponferrada, en la casa-cuartel del 
Initltuto del pueato de Astorga, i l 
la en el número 3 de la ploza de 
la Libertad, de dicha ciudad, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de reunir el edi
ficio solicitado. 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del pro
pietario o representante; calle y nú
mero se halla situado el edificio 
que »e ofrece, el precio del arrian
do y la manifestación de que se 
compromete. a cumplir todas las 
condiciones consignadas en el plie
go de concurso. 

León 9 de enero de 1920.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Ga
briel Cabeza Plfleyro. 

Parque de Intendencia 
de L a CornAa 

Debiendo celebrarse un concurso 
para la adquisición de loa arllculos 
que ae expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos de Ferrol, Lugo y León! 
durante el mea de febrero próximo, 
hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el dfa S del citado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 

; el cuartel de Macanaz, ante la Junta 
! económica del mismo, y que los 
' pliegos de condiciones y muestras 
; de los artículos, estarán de manlHea-
: to todos los días de labor desde el 

de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos Inclusive, de las diez 
a las trece, en laa oficinas de dicho 
establecimiento. 

Laa proposiciones se presentarán 
sn pliegoa cerrados, extendldaa en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
el 5 por 100 del Importe de la pro
posición, el ú tlmo recibo de la con
tribución Industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
compareced firmante, y muestras 
de los artículos qua se ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaído la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a faver d» 
la proposición o proposiciones más 
Ventajosas y ajustadas a laa condi
ciones del concurso, y para el caso i 
en que doa o más proposiciones 
Iguales dejen en suspenso aquélla, 
se verificará licitación por pujas a la 
llana, derante qulrce minutes, entra 
los autores de dichas prcposlclcnes, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte. 

ARTÍCULOS QUE aON OBJSTO 
DEL CONCURSO 

Para el Parque de La Coraña 
Cebada y paja trillada. 
Carbonea de cele, hulla y vegetal.. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado.. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena. 
Para el Depósito de Ferrol 
Cebada y paja tiilistfa. 
Carbones de cck, hulia y vege tal. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Habas y avena. 

Para los Depósitos i e Lugo y León 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cok, hulla y vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habaa y avena-
Corulla 10 de enero de 1920 — 

El Director, José S. Gómez. 
Modelo d* proposición 

Don P. de T. y T., dcmlclllado 
en con residencia , provin
cia , calle , númrro en
terado del anuncio publicado en al; 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha .....de para el suminis
tro de varios artículos necesarios 
en el Parque de Intendencia de La 
Coruña y sus Depósitos de Ferrol, 
Lugo y León, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a qua 
en el mismo se alude, ie compro
mete y obliga con sujeción a laa 
cláusulas del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ea-
presarán los artículos que te ofrez
can y plazos en que hayan de en
tregarse) al precio de p a tas 

céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
»e le ordene, durante :odo el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de o prevenido, su céda
la personal de clase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en au caso), asi como el último 
recibo de la contribución Industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Coruña de de 1920. 
(Firma y rúbrica.) 

OasEavAcioNas —Si ae firma por 
poder, se expresará como antefirma 
ei nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la casa o razón 
social. 

Contratación de sustituciones del 
servicio militar de Africa y reduc
ción a un alio del tiempo en füas. 
Casa fundada en 1890. Director, don 
Ramón Bolxereu y Clavero), Palma, 
69, 2 *, Madrid. Representante en 
León, D. Maximino Bueno, Zapate-
tla, 12,3.° 

' Imp. de la Diputación provincial 
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